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Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de
Previsión y Seguridad Social han considerado las
modificaciones introducidas por el Honorable Se-
nado en el proyecto de ley que le fuera girado en
revisión por el que se otorga facultades a la Asocia-
ción de Trabajadores Rurales con personería gremial
y a las entidades empresarias de la actividad para ce-
lebrar convenios de corresponsabilidad gremial en
materia de seguridad social; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconsejan su aceptación.

Sala de las comisiones, 18 de julio de 2007.

Enrique L. Thomas. – Delia B. Bisutti. –
Juan C. Díaz Roig. – Lía F. Bianco. –
Raúl G. Merino. – Hugo O. Cuevas. –
Guillermo E. Alchouron. – Alfredo N.
Atanasof. – Guillermo F. Baigorri. –
Nora N. César. – Stella M. Córdoba. –
Jorge C. Daud. – Patricia S. Fadel. –
Miguel A. Giubergia. – Francisco V.
Gutiérrez. – Daniel R. Kroneberger. –
Oscar E. Massei. – Rodolfo Roquel. –
Juan A. Salim. – Carlos A. Sosa. – Juan
H. Sylvestre Begnis.

En disidencia parcial:

Héctor P. Recalde. – Griselda N. Herrera.
– Nora A. Chiacchio.

En disidencia total:

Claudio Lozano. – María A. González.

Buenos Aires, 14 de marzo de 2007.

Al señor presidente de la Honorable Cámara
de Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha considerado el proyecto de ley en revi-
sión autorizando a la Asociación de Trabajadores
Rurales con personería gremial y a las entidades
empresarias de la actividad a celebrar convenios de
corresponsabilidad gremial, y ha tenido a bien apro-
barlo de la siguiente forma:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Objeto. Las asociaciones profesio-
nales de trabajadores con personería gremial y de
empresarios suficientemente representativas, den-
tro de su ámbito de actuación personal y territo-
rial, así como también las asociaciones de trabaja-
dores rurales con personería gremial y las
entidades empresarias de la actividad, integrantes
del Registro Nacional de Trabajadores Rurales y
Empleadores –Renatre– en los términos del artícu-
lo 8° de la ley 25.191, podrán celebrar entre sí con-
venios de corresponsabilidad gremial en materia de
seguridad social con el objeto de promover:

a) La participación de los sectores interesados
en la gestión y la defensa de los derechos y
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el cumplimiento de las obligaciones que im-
pone el sistema de la seguridad social;

b) El perfeccionamiento de los métodos de
control, fiscalización y recaudación de los
aportes, contribuciones, multas, accesorios,
y también la simplificación del trámite para
su pago;

c) La más precisa individualización de los obli-
gados y beneficiarios del sistema con el ob-
jeto de evitar el incumplimiento de las obli-
gaciones y de promover una más ágil e
integral cobertura social del trabajador y su
familia;

d) Toda otra gestión tendiente a mejorar la ca-
lidad de vida del trabajador, tanto en el ám-
bito educativo y de capacitación laboral,
cuanto en lo que concierne a afrontar dig-
namente contingencias de salud, vejez, in-
validez y muerte;

e) El establecimiento de regímenes complemen-
tarios de seguridad social autofinanciados
por los sectores interesados.

El carácter de suficientemente represen-
tativa de las entidades de empleadores y tra-
bajadores –en caso de duda– y la rama de
actividad que puede ser objeto de conve-
nio de corresponsabilidad gremial en mate-
ria de seguridad social, será determinada por
el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguri-
dad Social considerando las características
de estacionalidad o similares de las relacio-
nes laborales.

Art. 2º – Requisitos. Los convenios de corres-
ponsabilidad gremial en materia de seguridad social
deben incluir:

a) Los preceptos normativos y operativos ne-
cesarios destinados a posibilitar la efectiva
aplicación de los mismos;

b) La tarifa sustitutiva de los aportes persona-
les y contribuciones patronales y demás co-
tizaciones destinadas a financiar los benefi-
cios y prestaciones del Sistema Integrado de
Jubilaciones y Pensiones, régimen de asig-
naciones familiares, obra social, riesgos del
trabajo, seguro de desempleo, Instituto Na-
cional de Servicios Sociales para Jubilados y
Pensionados.

La tarifa sustitutiva de las cotizaciones
sociales deberá expresarse como un valor
nominal y/o como un porcentaje del valor
del producto sujeto a la retención.

Los sujetos comprendidos en el artículo
1°, dentro de su ámbito de actuación con
acuerdo de los trabajadores, establecerán la
forma de recaudación de la cuota sindical y
seguro de sepelio, en los casos que corres-
ponda.

Art. 3° – Riesgos de trabajo. Facúltase a la Se-
cretaría de Seguridad Social del Ministerio de Tra-
bajo, Empleo y Seguridad Social a establecer los pla-
zos, condiciones y modalidades para la contratación
de la cobertura de los riesgos del trabajo.

Art. 4º – Trámite. Los convenios de correspon-
sabilidad gremial deben ser elevados formalmente
por las partes intervinientes, en su caso el Renatre,
cuando así correspondiera, a la Secretaría de Segu-
ridad Social para su consideración y posterior ho-
mologación, registro y protocolización. Además del
texto del convenio, remitirá debidamente detallado,
el cálculo realizado que permitió determinar la tarifa
sustitutiva y también, las razones que llevan a de-
signar a un determinado eslabón en la cadena de
comercialización en el carácter de agente de reten-
ción de las cotizaciones, con la previa intervención
de la Administración Federal de Ingresos Públicos.
En caso de suscitarse dudas respecto de los mon-
tos de las tarifas y de la asignación de los agentes
de retención, la Seceretaría de Seguridad Social para
su homologación solicitará el apoyo técnico nece-
sario de las áreas competentes del Estado nacional,
pudiendo las partes resolver no formalizar el con-
venio en las nuevas condiciones propuestas.

Art. 5º – Aprobación de convenios y autoridad de
aplicación. Los convenios de corresponsabili-dad
gremial en materia de seguridad social deben ser apro-
bados para su vigencia por la Secretaría de Seguri-
dad Social, la que será autoridad de aplicación de la
presente ley. Asimismo, queda facultada para dirimir
como árbitro las controversias o cuestiones que pu-
dieran suscitarse en la aplicación o interpretación de
los convenios de corresponsa-bilidad gremial. La re-
solución que se dicte como consecuencia del arbitra-
je será recurrible ante el Ministerio de Trabajo, Em-
pleo y Seguridad Social en los términos y condiciones
que establece la normativa vigente.

Las resoluciones emanadas del Ministerio de
Trabajo, Empleo y Seguridad Social serán apelables
por ante la Cámara Federal de la Seguridad Social.

Art. 6º – Resolución. Las resoluciones que aprue-
ben e integren los convenios de corresponsabilidad
gremial podrán adecuar las normas, métodos y pro-
cedimientos en materia de seguridad social a las par-
ticulares características del ámbito donde se lleven
a cabo las actividades, sin vulnerar derechos o ga-
rantías consagrados por los regímenes legales de
la seguridad social, ni contrariando las bases y prin-
cipios generales en que se sustentan los mismos.

Art. 7º – Control. La Administración Federal de
Ingresos Públicos arbitrará los mecanismos nece-
sarios para que los derechos y obligaciones ema-
nados de los convenios de corresponsabilidad
gremial cuenten con un adecuado control y fiscali-
zación de cumplimiento en tiempo y legal forma. Es-
tablecerá los requisitos a cumplimentar por parte de
los agentes de retención y procederá a identificar-
los y registrarlos, disponiendo las pertinentes altas,
bajas o modificaciones en sus datos personales.
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A tales fines, podrá convenir la realización de ac-
ciones conjuntas con las partes signatarias, en su
caso el Registro Nacional de Trabajadores Rurales
y Empleadores. El mandato que en el caso se con-
fiera a éste, no incluirá la facultad de percibir.

A los fondos recaudados en concepto de tarifa
sustitutiva le serán aplicables las disposiciones re-
lativas a comisiones y gastos previstas en el ar-
tículo 2° del decreto 2.741/92, modificado por ley
25.401.

Art. 8º – Vigencia. Los convenios seguirán vi-
gentes mientras no se declare lo contrario, pero la
tarifa deberá ser revisada de oficio por la autoridad
de aplicación o a propuesta de las partes signata-
rias, en su caso el Renatre, todos los años con an-
telación razonable al comienzo de cada ejercicio
anual. A tales efectos, la AFIP informará dentro del
mismo plazo a la Secretaría de Seguridad Social las
diferencias originadas entre los montos de las de-
claraciones juradas presentadas por los empleadores
incluidos en el convenio y los importes ingresados
por aplicación de los convenios de corresponsabili-
dad gremial a fin de que proceda a evaluar la nece-
sidad de ajustar la tarifa o porcentaje sustitutivo.

Art. 9º – Modificación. Denuncia. Las partes sig-
natarias de los convenios de corresponsabilidad
gremial podrán, de común acuerdo, proponer la mo-
dificación, parcial o total, de las resoluciones que
los hubieren aprobado.

Cada una de las partes, una vez transcurrido un
(1) año de su efectiva aplicación, podrán denunciar
los convenios o alguna de sus cláusulas.

Dicha denuncia deberá estar debidamente funda-
da y se notificará en forma fehaciente a la autori-
dad de aplicación y a las partes signatarias, en su
caso el Renatre, con una antelación no menor a seis
(6) meses, siempre que en dicho lapso quede con-
cluido el ejercicio anual.

Art. 10. – Suspensión. En caso de violación de
los convenios o cuando los salarios de los trabaja-
dores se modifiquen de tal manera que la tarifa es-
tablecida no sea representativa de los aportes y
contribuciones que sustituye, la autoridad de apli-
cación podrá suspender su vigencia mediante re-
solución fundada, restituyéndose la situación, de-
rechos y obligaciones de las partes a los términos
previstos en la normativa general vigente.

Art. 11. – Empleador. Obligaciones. Son obliga-
ciones de los empleadores comprendidos en el ré-
gimen de sustitución de aportes emergentes de con-
venios de corresponsabilidad gremial, sin perjuicio
de las demás obligaciones establecidas en la legisla-
ción laboral y de la seguridad social, las siguientes:

a) Generar y presentar las declaraciones jura-
das mensuales, determinativas y nominati-
vas de sus obligaciones como empleadores
de acuerdo con los procedimientos actual-
mente vigentes o los que se dispongan en

el futuro. La falta de cumplimiento originará
las sanciones establecidas en la normativa
vigente;

b) Suministrar todo informe, exhibir los compro-
bantes y demás documentación que la au-
toridad de aplicación les requiera en ejerci-
cio de sus atribuciones. Permitir y facilitar
las inspecciones, investigaciones, compro-
baciones y compulsas que aquélla ordene
en los lugares de trabajo, libros, anotacio-
nes, papeles y documentos;

c) Denunciar a la autoridad de aplicación todo
hecho o circunstancia concerniente a los
trabajadores, que afecten o puedan afectar
el cumplimiento de las obligaciones que a
éstos y a los empleadores imponen las le-
yes nacionales de seguridad social.

Art. 12. – Trabajadores. Obligaciones. Son obliga-
ciones de los trabajadores en relación de dependen-
cia, sin perjuicio de las demás obligaciones estableci-
das en la normas laborales y de la seguridad social:

a) Suministrar los informes requeridos por la
autoridad encargada del control y fiscaliza-
ción del cumplimiento del convenio, relacio-
nadas a su situación frente a las leyes que
instituyen algunos de los subsistemas de la
seguridad social;

b) Presentar al empleador la libreta de trabajo
del trabajador rural al inicio de la relación la-
boral, ello de conformidad con lo estableci-
do en la ley 25.191 cuando así corresponda
y le haya sido entregada;

c) Denunciar a la autoridad de aplicación todo
hecho o circunstancia que configure incum-
plimiento por parte del empleador de las
obligaciones establecidas en materia de se-
guridad social, por las leyes nacionales.

Art. 13. – Incorporación. Los trabajadores com-
prendidos en el régimen de sustitución de aportes
emergentes de convenios de corresponsabilidad
gremial, quedarán incorporados al sistema de pago
directo de asignaciones familiares, de conformidad
a la reglamentación que a tal efecto dicte la Admi-
nistración Nacional de la Seguridad Social.

Los aportes previsionales de dichos trabajadores
se derivarán al régimen público de reparto del Sis-
tema Integrado de Jubilaciones y Pensiones.

A todos los efectos legales, dichos trabajadores
se considerarán como aportantes regulares a los dis-
tintos subsistemas de la seguridad social (leyes
23.660, de obras sociales, 23.661, de sistema nacio-
nal de seguro de salud, 24.241, de jubilaciones y pen-
siones, 24.557, de riesgos del trabajo, 24.714, de
asignaciones familiares, sus modificatorias y comple-
mentarias) por la sola inclusión de los mismos en las
declaraciones juradas mencionadas en el inciso a)
del artículo 11 de la presente.
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La totalidad de las retenciones ingresadas por
aplicación de la tarifa sustitutiva, se imputarán a los
montos determinados en todas las declaraciones ju-
radas presentadas por los empleadores comprendi-
dos en el respectivo convenio. Las retenciones in-
gresadas no cancelarán la declaración jurada del
sujeto retenido sino que conformarán un monto úni-
co para ser imputadas a la totalidad de las declara-
ciones juradas.

Las retenciones efectuadas al sujeto obligado
tendrán efecto cancelatorio y liberan al empleador
del pago del saldo de obligaciones determinadas en
las declaraciones juradas.

Los excedentes que pudieran registrarse por las
retenciones ingresadas no serán objeto de devolu-
ción debiendo ser considerados en el período si-
guiente, con la corrección de la alícuota que resulte
apropiada, al igual que si surgieren faltantes.

Art. 14. – Agentes de retención. Los agentes de
retención de las tarifas sustitutivas de los aportes
y contribuciones, con destino al financiamiento de
los subsistemas de la seguridad social consignados
en el artículo 87 del decreto 2.284/91, serán solida-
riamente responsables con los empleadores a quie-
nes se les deba practicar la retención –por las obli-
gaciones formales y materiales de éstos– en los
términos de los artículos 6º, 7º, 8º y 9º de la ley
11.683 (t. o. en 1998 y sus modificaciones) y
penalmente punibles respecto de los delitos tipifi-
cados en la ley 24.769 y sus modificaciones. Los
empleadores se verán relevados de esa responsa-
bilidad solidaria cuando puedan demostrar que ven-
dieron su producción a un agente de retención iden-
tificado y registrado por la AFIP según lo
establecido en el artículo 7° de la presente.

Art. 15. – Retención. El agente de retención está
obligado a retener del total facturado por el vende-
dor, el importe correspondiente a la aplicación de la
tarifa sustitutiva establecida en el convenio corres-
pondiente al producto que adquiera. El importe rete-
nido, lo deberá ingresar a la AFIP, entregando al ven-
dedor copia del comprobante que disponga la
reglamentación.

Las retenciones depositadas deberán distribuirse
en forma nominativa a las entidades administrado-
ras de los distintos subsistemas comprendidos,
priorizando la cancelación en primer término de los
aportes personales con destino a la seguridad so-
cial, obras sociales, Instituto Nacional de Servicios
Sociales para Jubilados y Pensionados –PAMI– y,
en su caso aseguradoras de riesgos del trabajo, ello
en forma proporcional a los montos determinados
en las declaraciones juradas. El remanente a las con-
tribuciones de seguridad social, de obras sociales,
PAMI y con destino al Renatre, también se distri-
buirá en forma proporcional a los montos determi-
nados en las declaraciones juradas mensuales.

Cuando los convenios involucren actividades no
rurales, también se efectuará la imputación de las

contribuciones con destino al Fondo Nacional del
Empleo.

Art. 16. – Simultaneidad de actividades. Cuan-
do un empleador realice más de una actividad, en-
contrándose alcanzado por uno o más convenios
de corresponsabilidad gremial, el ingreso de los apor-
tes y contribuciones correspondientes a la totali-
dad de su personal en relación de dependencia, se
efectuará mediante la aplicación de un único con-
venio. La reglamentación que al efecto dicte la Se-
cretaría de Seguridad Social establecerá el conve-
nio que prevalece, o podrá en su caso, aplicar el
régimen general del Sistema Integrado de Jubilacio-
nes y Pensiones - SIJP cuando alguna de las activi-
dades no esté comprendida en un convenio.

Art. 17. – Facultades reglamentarias. Facúltase a
la Secretaría de Seguridad Social y a la Administra-
ción Nacional de la Seguridad Social, ambas depen-
dientes del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguri-
dad Social y a la Administración Federal de Ingresos
Públicos, entidad autárquica en el ámbito del Minis-
terio de Economía y Producción, para dictar las nor-
mas interpretativas, reglamentarias y aclaratorias en
el ámbito de sus respectivas competencias.

Art. 18. – Ley de Ministerios. Modifícase el inciso
25 del artículo 23 de la ley 22.520 (t. o. decreto 438/
92), el que quedará redactado de la siguiente forma:

…25. Entender en la armonización y coordi-
nación del Sistema Integrado de Jubilaciones
y Pensiones (SIJP) con los regímenes provin-
ciales, municipales, de profesionales y de es-
tados extranjeros, así como en la administración
y supervisión de los sistemas de complemen-
tación previsional cualquiera fuera la normati-
va de creación.

Art. 19. – Derógase la ley 20.155. Los convenios
celebrados en virtud de dicha norma mantendrán su
vigencia en tanto no sean denunciados por las par-
tes y resuelta la misma por la autoridad de aplica-
ción de la presente ley.

Art. 20. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Se deja constancia que el proyecto en cuestión

fue aprobado en general y en particular por el voto
unánime de los presentes (artículo 81, de la Consti-
tución Nacional).

Saludo a usted muy atentamente.

J. J. PAMPURO.
Juan Estrada.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación del Trabajo y
de Previsión y Seguridad Social en la conside-
ración de las modificaciones introducidas por el
Honorable Senado en el proyecto de ley que le fue-
ra girado en revisión, por e l  cual  se  otorgan
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facultades a la Asociación de Trabajadores Rurales
con personería gremial y a las entidades empresa-
rias de la actividad para celebrar convenios de
corresponsabilidad gremial en materia de seguridad
social, cuyo dictamen acompaña este informe y que
se somete a la sanción definitiva de esta Honorable
Cámara han aceptado el espíritu de la sanción del
Honorable Senado, que resulta innecesario agregar
otros conceptos a los expuestos en ellos.

Héctor P. Recalde.

ANTECEDENTE

Buenos Aires, 5 de julio de 2006.

Al señor presidente del Honorable Senado.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
comunicándole que esta Honorable Cámara ha san-
cionado, en sesión de la fecha, el siguiente proyec-
to de ley que paso en revisión al Honorable Senado:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Objeto. La asociación de trabajado-
res rurales con personería gremial y las entidades
empresarias de la actividad, integrantes del Regis-
tro Nacional de Trabajadores Rurales y Empleado-
res en los términos del artículo 8º de la ley 25.191,
podrán celebrar entre sí, con excepción de los con-
tratistas y obreros de viñas, convenios de corres-
ponsabilidad gremial en materia de seguridad social
para el ámbito rural, con el objeto de promover:

a) La participación de los sectores interesados
en la gestión y la defensa de los derechos y
el cumplimiento de las obligaciones que im-
pone el sistema de la seguridad social;

b) El perfeccionamiento de los métodos de
control, fiscalización y recaudación de los
aportes, contribuciones, multas, accesorios
y también la simplificación del trámite para
su pago;

c) La más precisa individualización de los obli-
gados y beneficiarios del sistema con el obje-
to de evitar el incumplimiento de las obliga-
ciones y de promover una más ágil e integral
cobertura social del trabajador y su familia;

d) Toda otra gestión tendiente a mejorar la ca-
lidad de vida del trabajador, tanto en el ám-
bito educativo y de capacitación laboral,
cuanto en lo que concierne a afrontar dig-
namente contingencias de salud, vejez, in-
validez y muerte.

Art. 2º – Requisitos. Los convenios de corres-
ponsabilidad gremial en materia de seguridad social
deberán incluir:

a) Los preceptos normativos y operativos ne-
cesarios destinados a posibilitar la efectiva
aplicación de los mismos;

b) La tarifa sustitutiva de los aportes persona-
les y contribuciones patronales, cuotas y de-
más cotizaciones destinadas a financiar los
beneficios y prestaciones del Sistema Inte-
grado de Jubilaciones y Pensiones, régimen
de asignaciones familiares, obra social, ries-
gos del trabajo, seguro de desempleo, Insti-
tuto Nacional de Servicios Sociales para Ju-
bilados y Pensionados, fondo de gastos por
servicio de sepelio y afiliación sindical en los
casos en que corresponda. Esta tarifa inclui-
rá también, la retribución que percibirá el
Renatre y que estará destinada a sufragar los
gastos de administración del convenio.

La tarifa sustitutiva de las cotizaciones
sociales deberá expresarse como un valor
nominal y/o como un porcentaje del valor
del producto sujeto a la retención.

Art. 3º – Trámite. Los convenios de correspon-
sabilidad gremial deberán ser elevados formalmen-
te por el Renatre a la Secretaría de Seguridad Social
para su consideración y posterior homologación,
registro y protocolización. Además del texto del con-
venio, remitirá debidamente detallado, el cálculo téc-
nico matemático realizado que permitió determinar
la tarifa sustitutiva, y también las razones que lle-
van a designar a un determinado eslabón en la ca-
dena de comercialización, como el agente de reten-
ción de las cotizaciones. En caso de suscitarse
dudas respecto de los montos de las tarifas y de la
designación de los agentes de retención, la Secre-
taría de Seguridad Social solicitará el apoyo técni-
co necesario de la Secretaría de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentos de la Nación. Su opinión,
en los dos temas aludidos, será vinculante para el
sector oficial, pudiendo las partes resolver no for-
malizar el convenio en las nuevas condiciones pro-
puestas.

Art. 4º – Autoridad de aplicación. La Secretaría
de Seguridad Social del Ministerio de Trabajo, Em-
pleo y Seguridad Social será la autoridad de aplica-
ción de la presente ley y queda facultada para diri-
mir como árbitro las controversias o cuestiones que
pudieran suscitarse en la aplicación o interpretación
de los convenios de corresponsabilidad. La resolu-
ción que se dicte como consecuencia del arbitraje
será apelable ante el Ministerio de Trabajo, Empleo
y Seguridad Social en los términos y condiciones
que establece la normativa vigente.

Art. 5º – Resolución. Las resoluciones que aprue-
ben e integren los convenios de corresponsabilidad
gremial podrán adecuar las normas, métodos y pro-
cedimientos en materia de seguridad social a las par-
ticulares características del ámbito rural, sin vulne-
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rar derechos o garantías consagrados por los regí-
menes legales de la seguridad social, ni contrarian-
do las bases y principios generales en que se sus-
tentan los mismos.

Art. 6º – Control. La Administración Federal de
Ingresos Públicos arbitrará los mecanismos nece-
sarios para que los derechos y obligaciones ema-
nados de los convenios de corresponsabilidad cuen-
ten con un adecuado control y fiscalización de
cumplimiento en tiempo y legal forma. Establecerá
los requisitos a cumplimentar por parte de los agen-
tes de retención y procederá a registrarlos, dispo-
niendo las pertinentes altas, bajas o modificaciones
en sus datos personales.

A tales fines, podrá convenir la realización de ac-
ciones conjuntas con el Registro Nacional de Tra-
bajadores Rurales y Empleadores. El mandato que
en el caso se confiera a éste, no incluirá la facultad
de percibir.

Los costos que demanden las acciones previstas
en este artículo deberán ser soportados y comparti-
dos por todos y cada uno de los organismos res-
pectivos en el porcentaje y/o monto proporcional de
la recaudación que correspondiere a cada uno.

Art. 7º – Vigencia. Los convenios seguirán vi-
gentes mientras no se declare lo contrario pero la
tarifa deberá ser revisada por el Renatre todos los
años y con una antelación razonable al comienzo
de cada campaña productiva. A tales efectos, el ci-
tado organismo tendrá en cuenta, entre otras cir-
cunstancias, el grado de suficiencia alcanzado por
el convenio en la campaña anterior, la cantidad de
jornales trabajados, los niveles de ocupación de
mano de obra, el valor de los salarios de los traba-
jadores rurales y el resultado de la ecuación econó-
mica que surja de proyectar sobre la tarifa percibi-
da, el monto de los aportes y contribuciones que
hubiere correspondido tributar teniendo en cuenta
el número de trabajadores efectivamente incorpora-
dos al convenio.

El resultado de estos estudios y su correspon-
diente conclusión será elevado a la Secretaría de
Seguridad Social, según lo establecido en el artícu-
lo 3º de la presente.

Art. 8º – Modificación. Las partes signatarias de
los convenios de corresponsabilidad gremial po-
drán, de común acuerdo, proponer la modificación,
parcial o total, de las resoluciones que los hubieren
aprobado; cada una de las partes, una vez transcu-
rrido un año de su efectiva aplicación, podrán de-
nunciar los convenios o alguna de sus cláusulas.

Dicha denuncia deberá estar debidamente funda-
da y se notificará en forma fehaciente a la autori-
dad de aplicación y al Registro Nacional de Traba-
jadores Rurales y Empleadores con una antelación
no menor a 6 meses, siempre que en dicho lapso
quede concluido el ciclo productivo de siembra, co-
secha y comercialización.

Art. 9º – Suspensión. En caso de violación de los
convenios o cuando los salarios de los trabajado-
res se modifiquen de tal manera que la tarifa esta-
blecida no sea representativa de los aportes y con-
tribuciones que sustituye, la autoridad de aplicación
podrá suspender su vigencia mediante resolución
fundada, restituyéndose la situación, derechos y
obligaciones de las partes a los términos previstos
en la normativa general vigente.

Art. 10. – Empleador. Obligaciones. Son obliga-
ciones de los empleadores comprendidos en el ré-
gimen de sustitución de aportes emergentes de con-
venios de corresponsabilidad gremial, sin perjuicio
de las demás obligaciones establecidas en la legisla-
ción laboral y de la seguridad social, las siguientes:

a) Remitir mensualmente a la AFIP las planillas
de sueldos correspondientes al personal, en
la forma que determine la reglamentación;

b) Suministrar todo informe, exhibir los compro-
bantes y demás documentación que la au-
toridad de aplicación les requiera en ejerci-
cio de sus atribuciones. Permitir y facilitar
las inspecciones, investigaciones, compro-
baciones y compulsas que aquélla ordene
en los lugares de trabajo, libros, anotacio-
nes, papeles y documentos;

c) Denunciar a la autoridad de aplicación todo
hecho o circunstancia concerniente a los
trabajadores, que afecten o puedan afectar
el cumplimiento de las obligaciones que a
éstos y a los empleadores imponen las le-
yes nacionales de seguridad social.

Art. 11. – Trabajadores. Obligaciones. Son obliga-
ciones de los trabajadores en relación de dependen-
cia, sin perjuicio de las demás obligaciones estableci-
das en la normas laborales y de la seguridad social:

a) Suministrar los informes requeridos por la
autoridad encargada del control y fiscaliza-
ción del cumplimiento del convenio, relacio-
nadas a su situación frente a las leyes que
instituyen algunos de los subsistemas de la
seguridad social;

b) Presentar al empleador la libreta de trabajo
del trabajador rural al inicio de la relación la-
boral, ello de conformidad con lo estableci-
do en la ley 25.191;

c) Denunciar a la autoridad de aplicación todo
hecho o circunstancia que configure incum-
plimiento por parte del empleador de las
obligaciones establecidas en materia de se-
guridad social por las leyes nacionales.

Art. 12. – Incorporación. Los trabajadores rura-
les comprendidos en el régimen de sustitución de
aportes emergentes de convenios de corresponsa-
bilidad gremial quedarán incorporados al sistema de
pago directo de asignaciones familiares de confor-
midad a la reglamentación que a tal efecto dicte la
Administración Nacional de la Seguridad Social.
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A todos los efectos legales, dichos trabajadores
se considerarán como aportantes regulares a los dis-
tintos subsistemas de la seguridad social (leyes
23.660, de obras sociales, 23.661, de sistema nacio-
nal de seguro de salud, 24.241, de jubilaciones y pen-
siones, 24.557, de riesgos del trabajo, 24.714, de
asignaciones familiares, sus modificatorias y comple-
mentarias por la sola inclusión de los mismos en la
planilla mencionada en el inciso a) del artículo 10 de
la presente.

Art. 13. – Agentes de retención. Los agentes de
retención de las tarifas sustitutivas de los aportes
y contribuciones, con destino al financiamiento de
los subsistemas de la seguridad social consignados
en el artículo 87 del decreto 2.284/91, serán solida-
riamente responsables con los empleadores a quie-
nes se les deba practicar la retención –por las obli-
gaciones formales y materiales de éstos– en los
términos de los artículos 6º, 7º, 8º y 9º de la ley
11.683 (t. o. en 1998) y penalmente punibles, respec-
to de los delitos tipificados sancionados por la ley
24.769. Los empleadores se verán relevados de esa
responsabilidad solidaria cuando puedan demostrar
que vendieron su producción a un agente de reten-
ción inscrito como tal ante la AFIP, según lo esta-
blecido en el artículo 6º de la presente.

Art. 14. – Retención. El agente de retención está
obligado a retener, del total facturado por el vende-
dor, el importe correspondiente a la aplicación de la
tarifa sustitutiva establecida en el convenio corres-
pondiente al producto que adquiera. El importe rete-
nido lo deberá ingresar a la AFIP, entregando al ven-
dedor copia del comprobante del pago efectuado.

Art. 15. – El Renatre. Facultades. Es el ente facul-
tado para propiciar y promover los convenios, ela-
borando sus cláusulas, calculando las correspondien-

tes tarifas y luego administrando los mismos. En este
sentido, deberá vigilar el comportamiento de sus prin-
cipales variantes, tales como el número de trabaja-
dores inscritos y su relación con la tarifa establecida
y estará obligado a informar a la Secretaría de Segu-
ridad Social, a través del auditor designado, toda va-
riación importante que se produzca.

Deberá llevar un libro de inscripción de los con-
venios acordados en el que se transcribirán, previo
a su remisión a la Secretaría de Seguridad Social, el
texto completo de aquellos que fueron acordados
por las partes representadas en su directorio, se-
gún lo establecido en el artículo 1º de la presente.

Ejercerá todas las acciones de defensa de los con-
venios y también aquellas que correspondan al ejer-
cicio de las facultades atribuidas.

El Renatre queda facultado para solicitar a las dis-
tintas dependencias del gobierno nacional aquella
información que precise para diseñar los convenios,
así como también para evaluar su comportamiento
y proyectar su eventual reforma. Las dependencias
aludidas tendrán la obligación de suministrar la in-
formación requerida en tiempo y forma.

Art. 16. – Auditoría. La Secretaría de Seguridad
Social designará un auditor, quien verificará la co-
rrecta aplicación de las acciones previstas en el ar-
tículo precedente y producirá, al final de cada cam-
paña, un informe respecto del grado de eficiencia
alcanzado por cada convenio que elevará a la Se-
cretaría de Seguridad Social.

Art. 17. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dios guarde al señor presidente.

ALBERTO E. BALESTRINI.
Enrique Hidalgo.


